
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 3940 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

 

Art. 1º)  DECLARAR   como Patrimonio Ecológico  de la ciudad de San Francisco , el arbolado 

existente en los espacios  del dominio público municipal , provincial o nacional , dentro 

de la jurisdicción de la ciudad de San Francisco.-  

 

Art. 2º)    Se entiende  por arbolado, las distintas  especies arbóreas  leñosas y ornamentales .- 

 

Art. 3º)  DECLARAR  de INTERES MUNICIPAL  el cuidado y conservación  del arbolado  

público definido  en los artículos  anteriores , incluyendo las tareas de forestación  y 

reforestación .-  

 

Art. 4º)  El Departamento Ejecutivo Municipal, deberá  comenzar  de inmediato  las tareas  a su 

cargo, especialmente  las de forestación , cuando  deban sustituirse ejemplares  secos o 

no recuperables .- 

 

Art. 5º)    REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y      archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los tres   días  del  mes de mayo   del año mil novecientos noventa y cuatro.- 
 


